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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

10563 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE GIJÓN

Doña María Luisa Álvarez Pire, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número cuatro de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas, expedientes de
ejecución y por los importes que se indican:

Ejecutada, Fecha Auto Insolvencia, Autos, Importe

Braulio García Rubiera, 25/02/10, Ejec. 138/08, 4.677,75 €.

Federación Asturiana de Natación, 04/02/10, Ejec. 32/09, 19.965,59 €.

Constructora de Valladolid 2007, S.L., 04/02/10, Ejec. 70/09, 16.769,25 €.

Constructora de Valladolid 2007, S.L., 04/02/10, Ejec. 72/09, 16.856,44 €.

Factor Sur Gijón, S.L., 15/02/10, Ejec. 84/09, 2.763,08 €.

Parquets Sanymar, S.L., 22/02/10, Ejec. 114/09, 32.722,31 €.

Gijón, 22 de abril de 2010.- Secretario Judicial.
ID: A100028475-1
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